
Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora de Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Estimada Licda. Antillón: 
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Guatemala, 16 de Octubre de 2012 
Oficio 147 ES/kc 
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Con un atento saludo me dirijo a usted, con el objeto de remitir el Dictamen Favorable, 
que la Comisión de Economía y Comercio Exterior emitió a la iniciativa identificada con 
número de registro 4432 la que aprueba la "Enmienda al Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional, Contenida en la Resolución Número 66-2 de la Junta de 
Gobernadores, del 15 de Diciembre de 2010", presentada por el Organismo Ejecutivo, y 
remitida a esta comisión el 16 de Mayo de 2012, con el propósito de que se conozca y siga 
el trámite correspondiente para su discusión y aprobación por el Honorable Pleno del 
Congreso de la República de Guatemala. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi más alta 
estima y distinguida consideración. 

Atentamente, 

AdJbh~,fWM.~en 03-2012 

(Físico y Digital) 
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ENMIENDA Al CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, 

CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO 66-2 DE LA JUNTA DE GOBERNADORES, DEL 15 DE 

DICIEMBRE DE 2010 

HONORABLE PLENO: 

La Iniciativa de Ley número 4432 presentada por el Organismo Ejecutivo, a propuesta de la Junta 

Monetaria, fue conocida por el Honorable Pleno del Congreso de la República de Guatemala el 24 

de Enero 2012, la cual fue remitida a la Comisión de Economía y Comercio Exterior para su 

respectivo estudio y dictamen. La Iniciativa de Ley número 4432 pretende aprobar la ley referente 

a la enmienda al Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional (FMI) contenida en la 

resolución número 66-2 de la Junta de Gobernadores del referido organismo financiero 

internacional, del15 de diciembre de 2010. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa en estudio pretende aprobar una enmienda al Convenio Constitutivo del Fondo 

Monetario Internacional, que tiene como propósito la reforma del Directorio Ejecutivo de dicho 

organismo internacional, la cual está contenida, como se indicó, en la r:l~ón nUmero 66-2 dí{·,'~ 
la Junta de Gobernadores, del15 de diciembre de 2010. -
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DE LAS CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La Constitución Política de la República, en el artículo 183 norma las funciones del Presidente de la 

República y en su literal k) establece: "Someter a la consideración del Congreso para su 

aprobación, y antes de su ratificación, los tratados y convenios de carácter internacional y los 

contratos y concesiones sobre servicios públicos". Respecto al procedimiento, este artículo 

establece que para formalizar legalmente la enmienda, el Presidente de la República, debe 

someter a consideración del Congreso la enmienda para su aprobación, antes de su ratificación. 

La Ley Orgánica del Banco de Guatemala, Decreto Número 16-2002, en su artículo SOestablece: 

"Operaciones con instituciones internacionales. El Banco de Guatemala podrá efectuar, con 

instituciones bancarias internacionales, las operaciones que le correspondan de acuerdo con los 

convenios internacionales suscritos y ratificados por la República de Guatemala, y con las 

disposiciones legales que se dicten sobre la materia". El artículo 53 del mismo cuerpo legal 

dispone que el Banco Central ejercerla función de consejero, en materia de su competencia, y 

agente financiero del Estado. En consecuencia, es necesario aprobar y ratificar las enmiendas 

propuestas mediante la Iniciativa de Ley número 4432, para que el Fondo Monetario Internacional 

pueda proceder con la reforma del Directorio Ejecutivo. 

Con base en el Decreto Número 212, aprobado por el Congreso de la República de Guatemala el 7 

de diciembre de 1945, la República de Guatemala participa como país miembro del Fondo 

Monetario Internacional. 

De conformidad con lo establecido en el artículo XXVIII del Convenio Constitutivo del Fondo 

Monetario Internacional, toda propuesta para modificar el mismo deberá aprobarse mediante 

resolución de la Junta de Gobernadores. Una vez aprobada la enmienda que corresponda, el FMI 

debe consultar a todos los países miembros sobre su aceptación, y para que la misma sea efectiva 

debe contar con la aceptación de tres quintos de los países miembros, cuyos votos sumen el 

ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los votos. Con esa base, República de Guatemala, 

por medio del Congreso de la República, debe ratificar las enmiendas.·. 1 Convenio Constitutivo del .Jft' 
FMI. ---' ' 
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

El Fondo Monetario Internacional es un organismo internacional que, de acuerdo con su Convenio 

Constitutivo, tiene como fines los siguientes: i)fomentar la cooperación monetaria internacional; 

ii) facilitar la expansión y el crecimiento equilibrado del comercio internacional; iii) fomentar la 

estabilidad cambiaría; ív) coadyuvar a establecer un sistema multilateral de pagos; v) infundir 

confianza a los países miembros poniendo a su disposición los recursos generales de la institución; 

y vi) acortar la duración y aminorar el grado de desequilibrio de las balanzas de pagos de los países 

miembros. 

Guatemala es uno de los países miembros fundadores de dicho organismo y su participación fue 

aprobada por el Congreso de la República mediante el Decreto Número 212, del 7 de diciembre de 

1945. 

El Convenio Constitutivo del FM 1 ha sido enmendado en seis ocasiones, como se ilustra a 

continuación: 

Resolución de la. Junta 
Resolución de la Junta 

Decreto del Congreso 
t.b. de Qlbernadores del Propósito 

Monetaria 
de la República de 

FMl Qlatermla 

23-5 Cread~n del Derecho Especial de Gíro (DEG), como acti'lo de 5787 35-69 
1 31/05/1968 

reserva para solventar pn:¡blemas de baíanza de pagos de kls paíse¡ 
22/05/1968 15/07/1969 

miembn:ls. 

31-4 Aboli:ón del sistema de part:!ades monetarias basadas en el on:l 8414 !0-78 
2 30/04/1976 como denominador común, para permttlr la adopcón de regímenes 

cambiaros. 
12/09/1977 20/04/1978 

45·3 Suspenslln del derecho de voto de los países con obligaciones JM-63·1992 54·94 
3 

28/06/1990 pendientes con el FMI. 29/01/1992 27/10/199 

52-4 Parti:lpaclón de los países miembn:¡s del FMI en el siStema de DEG, JM-160·98 30·99 
4 23/09/1997 

recibiendo una parte equlati'la de las asignaciones acumulati'las 06/05/1998 26/08/1999 
de DEG. 

63-2 
Realzar la representación y la parti:ipacón de los países miembn:¡s. S 

28/04/2008 JM-83·2010 6·2012 

63·3 
Ampliarías facu~ades de irwer.;lón. 

01/09/2010 31/01/2012 
6 

05/05/2008 

En esta ocasión, la enmienda propuesta a algunos de los artículos del Convenio Constitutivo del 

Fondo Monetario Internacional, está sustent da en la resolución número 66-2 de la Junta de 

Gobernadores del FMI, del15 de diciembre da 2010. 
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La Junta Monetaria, mediante resolución JM-85-2011 del13 de julio de 2011 resolvió: 

1) emitir opinión favorable a la enmienda al Convenio Constitutivo del Fondo Monetario 

Internacional, contenida en la resolución número 66-2 de la Junta de Gobernadores de ese 

organismo, adoptada con efecto a partir del15 de diciembre de 2010; 

2) emitir opinión favorable al proyecto de decreto por el que se aprobaría la enmienda al Convenio 

Constitutivo del Fondo Monetario Internacional y su correspondiente exposición de motivos, de 

conformidad con el texto anexo a la resolución; y 

3) autorizar al Presidente del Banco de Guatemala para que eleve al Organismo Ejecutivo, por el 

conducto correspondiente, el proyecto de decreto a que se refiere el numeral anterior, para que 

se continúe con el trámite legal correspondiente. 

La enmienda contenida en la resolución número 66-2, denominada "Propuesta de enmienda del 

Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional sobre la reforma del Directorio 

Ejecutivo", dispone lo siguiente: a) conformar el Directorio Ejecutivo únicamente con directores 

elegidos; b) reducir a 7 el mínimo de países miembros de un grupo que tiene derecho a nombrar 

dos directores ejecutivos suplentes; y e) establecer en 24el número de directores ejecutivos, 

número que la Junta de Gobernadores podrá aumentar o disminuir si fuese necesario. 

En cuanto a los efectos para el país, de las reformas al Directorio Ejecutivo contenidas en la 

resolución número 66-2, a que se ha hecho referencia, la relativa a conformar el citado directorio 

únicamente con directores elegidos sólo afectaría a los cinco países que nombran a sus directores, 

de acuerdo con la disposición vigente del Convenio Constitutivo. Con relación a la enmienda para 

reducir a 7 el mínimo de países miembros de un grupo que tiene derecho a nombrar dos 

directores ejecutivos suplentes, ésta tendría un efecto positivo para Guatemala, tomando en 

cuenta que el grupo en el que se encuentra representado el país está integrado por 8 países 

miembros (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, España, Honduras, México, Nicaragua y Venezuela); 
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Por último, la enmienda que establece en 24 el número de directores que integran el Directorio 

Ejecutivo no tendría efectos en el grupo de países en el que se encuentra representada 

Guatemala, dado que dicho grupo seguirá siendo representado por un Director Ejecutivo Titular. 

DICTAMEN 

Con base en la resolución de la Junta Monetaria citada y en las consideraciones constitucionales, 

legales y técnicas anteriores, esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE a la Iniciativa de Ley 

número 4432 que dispone aprobar la "Ley referente a la enmienda al Convenio Constitutivo del 

Fondo Monetario Internacional, contenida en la resolución número 66-2 de la Junta de 

Gobernadores del FMI, del15 de diciembre de 2010". 

DADO EN LA COMISIÓN DE ECONOMÍA V COMERCIO EXTERIOR, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 

A LOS 16 OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. 

-" J\.:.v:·)~·v \ { (~·./ -
Pedro Muadi Menéndez 
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DECRETO NÚMERO -2012 

El CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso de la República, mediante el Decreto Número 212, del 7 de diciembre de 
1945, aprobó el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, con lo cual la República 
de Guatemala se constituyó como miembro de ese organismo financiero internacional; 

CONSIDERANDO: 

Que la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional, mediante resolución 
número 66-2, adoptada con efecto a partir del 15 de diciembre de 2010, dispuso introducir una 
enmienda al Convenio Constitutivo de dicho Fondo con el propósito de reformar su Directorio 
Ejecutivo; 

CONSIDERANDO: 

Que la Junta Monetaria, en resolución JM-85-;2011, del 13 de julio de 2011, emitió opinión 
favorable sobre la enmienda de mérito, en virtud de que la participación de la República de 
Guatemala en el Fondo Monetario Internacional, le ha permitido al país recibir financiamiento, 
asesoría, asistencia técnica y capacitación, por lo que es conveniente apoyar a dicho organismo, 
aprobando la enmienda a su Convenio Constitutivo, 

POR TANTO: 

En el ejercicio de las atribuciones que 

Constitución de la República de Guatef 
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le confiere el inciso a) del artículo 171 de 



DECRETA: 

Artículo l. Se aprueba el instrumento que contiene la enmienda al Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional, adoptada por la Junta de Gobernadores de dicho Fondo en resolución 
número 66-2, con efecto a partir dellS de diciembre de 2010. 

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS DÍAS 
17 OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. 
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